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SENTENCIA DEL TRffiUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 27 días del mes de octubre de 20 11, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Álvarez Miranda, Beaumont Callirgos y 
Calle Hayen, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Dora Marcela Cooper 
Garrido contra la resolución expedida por la Primera Sala Especializada en lo Civil de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 252, su fecha 27 de julio de 2011, que 
~eclara improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

• 1 La recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), con el objeto que se declare la nulidad de la Resolución 51392-
2008-0NP/DPR.SC/DL 19990; y, en consecuencia, se le otorgue la pensión de 
jubilación del régimen especial del Decreto Ley 19990. Asimismo, solicita el pago de 
pensiones devengadas, intereses legales y costos procesales. 

La ONP contesta la demanda y solicita que sea declarada infundada, por estimar 
que el actor no cumple con el requisito de aportes para percibir la pensión del régimen 
especial de jubilación. 

El Noveno Juzgado Constitucional de ima, e fecha 25 de noviembre de 
20 lO, declara infundada la demanda, por JO siderar q la documentación presentada 
por el accionante y la obrante en el expedient administrativo no permite el 
reconocimiento de los aportes exigidos por el artícul 47 del Decreto Ley 19990. 

La Sala Superior revisora c~rma la ape da por similar fundamento. 

FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

l. En la STC 01417-2005-PAffC, pub icada en el diario oficial El Peruano el 12 de 
julio de 2005, este Tribunal ha señalado que forman parte del contenido esencial 
directament rotegido por el derecho fundamental a la pensión las disposiciones 
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legales que establecen los requtsttos para el disfrute de tal derecho y que la 
titularidad del derecho invocado debe estar suficientemente acreditada para que sea 
posible em itir pronunciamiento. 

Delimitación del petitorio 

2. La demandante pretende que se le otorgue pensión de jubilación del régimen especial 
conforme al Decreto Ley 1 9990; en consecuencia, su pretensión está comprendida en 
el supuesto previsto en el fundamento 37.b de la sentencia precitada motivo por el 
cual se analizará el fondo de la cuestión controvertida. 

Análisis de la controversia 

~ 3. De acuerdo con los art!culos 47 y 48 del Decreto Ley 19990, aplicables antes de la 

J 
promulgación del Decreto Ley 2S967, el régimen especial de jubilación exige la 
concurrencia de los siguientes requisitos en el caso de los asegurados mujeres, tener 
SS años de edad, por lo menos S alias de aportaciones, haber nacido antes de l 1 de 
julio de 1936 y haber estado inscrita en la Caja de Pensiones de la Caja Nacional del 
Seguro Social o del Seguro Social del Empleado. 

4. De la Resolución cuestionada (f. 7) y del cuadro resumen de aportaciones (f. 8), se 
constata que la entidad previsional además de establecer que la actora nació el 18 de 
enero de 1932, Jo que se corrobora del documento nacional de identidad (f. 2), no le 
reconoce aportes. 

S. Este Tribunal Constitucional en el fundamento 26.f de la STC 04762-2007-PAffC ha 
señalado los supuestos en los que se está frente a na demanda manifiestamente 
infundada precisando que se configurará tal · u ión cuando de la valoración 
conjunta de los medios probatorios aportad se egue a la convicción de que no 
acred itan el mínimo de aiios de apo cione para acceder a una pensión de 
jubilac ión. 

6. De la revisión de las copias legalizadas de la ficha de trabajo (f. 12), de las 
Declaraciones Juradas (f. 13 a 15) prese tadas por la demandante y del expediente 
administrativo 01300084308 presentad por la demandada, donde obra la constancia 
4566-2004-SG-OADAB-AC (f. 221) nitida por el Ministerio de Trabajo y Empleo, 
en la que se señala que en los inve arios de su Archivo existen expedientes de las 
empresas Hilandería y Tejeduría Cía. Molinera Santa Rosa S.A., pero que no 
existen li bros de Planillas, se co cluye que no se ha presentado documentac ión que 
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permita comprobar que reunió cinco años de aportes al Decreto Ley 19990 antes de 
1992. 

7. De otro lado, con los 42 recibos de pago de aportaciones facu ltativas (f. 16 a 57) 
correspondientes a los años 2000 a 2003 que obran en autos se acredita un máximo 
de 3 años y 6 meses de aportes. 

8. En consecuencia, aun cuando el actor dec lara haber laborado por más de 5 años antes 
del 18 de diciembre de 1992, no ha cumplido con presentar documentación laboral 
para acreditarlo, por ello este Colegiado desestima la demanda al ser 
manifiestamente infundada. 

Por estos fundamentos, el Tribuna l Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar ThWNDADA la demanda, porque no se ha acreditado la vulneración del 
derecho a la pensión del demandante. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

ÁL VAREZ MIRANDA 
BEAUMONT CALLIRGOS 
CALLEHAYEN 
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